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Autodiagnóstico Preliminar de Protección Patrimonial Familiar 

Introducción 

Este autodiagnóstico está diseñado para ayudar a familias a conocer y reflexionar sobre  la 

conformación y estructuras del patrimonio familiar, su adaptación a las circunstancias 

cambiantes y la perdurabilidad de las razones que motivaron la adopción de estructuras  y  

evaluar su gestión, permitiendo identificar fortalezas y oportunidades de mejora en seis 

pilares fundamentales para la administración efectiva de su riqueza.  

Instrucciones de Aplicación 

1. Invite a los miembros relevantes de la familia y asesores clave a completar el 

cuestionario. 

2. Para cada pregunta, califique según la escala del 1 al 5:  

✓ 1 = No, en absoluto / Totalmente ausente 

✓ 2 = Parcialmente no / Poco implementado 

✓ 3 = Neutral / Implementado a medias 

✓ 4 = Parcialmente sí / Bien implementado 

✓ 5 = Sí, completamente / Totalmente implementado  

3. Calcule el promedio para cada pilar y para el autodiagnóstico general. 

4. Revise las preguntas con puntuación más baja para identificar áreas prioritarias de acción. 

5. Utilice los resultados para desarrollar un plan de mejora familiar.  

Cuestionario por Pilares 

Pilar 1: Constitución del Patrimonio  

1. ¿Tiene mi familia un registro claro y actualizado de todos los activos patrimoniales 

(inmuebles, inversiones, negocios, etc.)?  

2. ¿Hemos identificado el origen y la evolución histórica de nuestro patrimonio 

familiar?  

3. ¿Existen acuerdos o documentos formales que protejan los bienes patrimoniales de la 

familia?  

4. ¿Estamos todos los miembros relevantes de la familia informados sobre la 

composición del patrimonio?  

5. ¿Hemos evaluado los riesgos legales o financieros que podrían afectar nuestro 

patrimonio?  
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6. Pregunta abierta: ¿Qué aspectos considera que necesitan mayor atención en la 

constitución de su patrimonio familiar?  

Pilar 2: Actores del Proceso 

1. ¿Hemos identificado claramente a todos los miembros de la familia y asesores 

involucrados en la gestión del patrimonio?  

2. ¿Existen roles y responsabilidades definidas para cada actor en el proceso de gestión 

patrimonial?  

3. ¿Los actores clave tienen las habilidades o el conocimiento necesario para cumplir 

con sus responsabilidades?  

4. ¿Hay un mecanismo para incorporar a las nuevas generaciones o actores externos en 

la gestión del patrimonio?  

5. ¿Se fomenta la comunicación abierta y efectiva entre todos los actores involucrados?  

6. Pregunta abierta: ¿Cómo podría mejorar la participación y preparación de los 

diferentes miembros familiares en la gestión patrimonial?  

Pilar 3: Conciliación de Intereses 

1. ¿Hemos discutido y comprendido los objetivos individuales y colectivos de los 

miembros de la familia respecto al patrimonio?  

2. ¿Existen conflictos de intereses significativos entre los miembros de la familia 

relacionados con la riqueza?  

3. ¿Contamos con un proceso estructurado para resolver desacuerdos o disputas sobre 

el patrimonio?  

4. ¿Se han establecido prioridades claras que equilibren las necesidades actuales y 

futuras de la familia?  

5. ¿Estamos alineados en los valores y principios que guían la gestión de nuestra 

riqueza?  

6. Pregunta abierta: ¿Cuáles son los principales desafíos para conciliar las diferentes 

visiones familiares sobre el patrimonio?  

Pilar 4: Estructuras Óptimas 

1. ¿Hemos establecido estructuras legales (fideicomisos, sociedades, testamentos, etc.) 

para proteger y gestionar el patrimonio?  

2. ¿Las estructuras actuales minimizan los riesgos fiscales y legales para la familia?  

3. ¿Nuestras estructuras permiten una transición eficiente de la riqueza a las siguientes 

generaciones?  

4. ¿Hemos revisado recientemente si las estructuras existentes siguen siendo adecuadas 

para nuestras necesidades?  
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5. ¿Contamos con asesoramiento profesional para optimizar las estructuras de gestión 

patrimonial?  

6. Pregunta abierta: ¿Qué estructuras legales o financieras considera que podrían 

implementarse o mejorarse para proteger mejor su patrimonio?  

Pilar 5: Administración de la Riqueza 

1. ¿Tenemos un plan claro y documentado para la administración diaria de nuestro 

patrimonio?  

2. ¿Se realiza un seguimiento regular del rendimiento de las inversiones y activos 

familiares?  

3. ¿Existen controles internos para evitar mal uso o mala gestión de los recursos 

familiares?  

4. ¿Hemos diversificado adecuadamente nuestros activos para minimizar riesgos 

financieros?  

5. ¿Contamos con un equipo o asesor que supervise la implementación de las estrategias 

de administración?  

6. Pregunta abierta: ¿Qué herramientas o prácticas de administración financiera han 

resultado más efectivas para su familia?  

Pilar 6: Adaptación Continua 

1. ¿Revisamos periódicamente nuestro plan patrimonial para adaptarlo a cambios en la 

familia o el entorno?  

2. ¿Estamos preparados para ajustar nuestra estrategia ante cambios legales, fiscales o 

económicos?  

3. ¿Hemos considerado cómo eventos personales (nacimientos, matrimonios, divorcios, 

fallecimientos) impactan el patrimonio?  

4. ¿Estamos abiertos a adoptar nuevas herramientas o tecnologías para mejorar la 

gestión de la riqueza?  

5. ¿Tenemos un plan de contingencia para situaciones inesperadas que puedan afectar 

nuestro patrimonio?  

6. Pregunta abierta: ¿Cuáles considera que son los principales factores externos que 

podrían impactar su patrimonio familiar en los próximos años?  

Glosario de Términos 

• Patrimonio Familiar: Conjunto de bienes, derechos y obligaciones pertenecientes a 

una familia.  

• Fideicomiso: Instrumento jurídico mediante el cual una persona transmite bienes a 

un fiduciario para que los administre en beneficio de terceros.  
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• Protocolo Familiar: Acuerdo que regula las relaciones entre la familia y la empresa, 

estableciendo normas claras sobre propiedad, gobierno y sucesión.  

• Gobernanza Familiar: Sistema por el cual se toman decisiones dentro de la familia 

para garantizar una gestión eficiente del patrimonio.  

• Planificación Sucesoria: Proceso de organización y distribución del patrimonio para 

la siguiente generación.  

 

Método de Tabulación y Análisis 

Se recomienda utilizar el siguiente procedimiento para analizar los resultados: 

1. Registrar las respuestas en una hoja de cálculo, asignando una columna para cada 

pregunta y una fila para cada encuestado.  

2. Calcular el promedio por pregunta y por pilar para cada encuestado y para el grupo 

familiar.  

3. Identificar las preguntas y pilares con menor puntuación (áreas de mejora) y mayor 

puntuación (fortalezas).  

 

Recomendaciones según Resultados 

Para pilares con puntuación baja (1-2): 

• Concertar reuniones familiares especializadas. 

• Buscar asesoramiento profesional inmediato. 

• Desarrollar un plan de acción con prioridades claras.  

Para pilares con puntuación media (3): 

• Revisar procedimientos existentes. 

• Formalizar procesos que funcionan informalmente. 

• Mejorar la documentación y comunicación.  

Para pilares con puntuación alta (4-5): 

• Documentar las mejores prácticas. 

• Compartir conocimiento con otros miembros de la familia. 

• Establecer revisiones periódicas para mantener el estándar.  
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Plan de Implementación 

1. Evaluación inicial: Aplicación del autodiagnóstico con todos los miembros 

relevantes de la familia. 

 

2. Análisis de resultados: Identificación de fortalezas y áreas de mejora. 

3. Desarrollo de plan de acción: Priorización de iniciativas según resultados. 

4. Implementación: Ejecución de acciones correctivas y preventivas. 

5. Seguimiento: Evaluación periódica (anual o semestral) para monitorear avances.  

Aclaración: 

Este autodiagnóstico patrimonial familiar ofrece una herramienta preliminar para evaluar y 

reflexionar en familia sobre la estructuración del patrimonio, la gestión de su riqueza familiar 

y establecer un plan de acción para su optimización y preservación a largo plazo, sin que 

reemplace el asesoramiento profesional e interdisciplinario necesario. 

 


